
Afi9 A! Martes 23 Febrero 1915 3.020

Redacción

y 

[üdEmifilstraoión, 

Calle SeBarbied 
núm. 8, ent.”

Apartado, 436 ’ÓRGANO-DE ■ OPINIÓN-MILITAR-

lm preata 

do la 

propiedad 
de 

esto períódioo 

Calle Se Barbieri 
núm. 8, bajo 

MADRID

ANUNCIOS, REGLAMOS, COMüNICADOS, 

ESQUELAS MORTUORIAS .
A PRECIOS CONVENCIONALES

¿Nuevas reformas?
EJ G >bÍ9rno, por lo pronto, ha sus

pendido las sesiones de Cortes, y en el 
caso más favorable se reanudarán bas- 
tanto después de Semana Santa, allá pa
ra primeros del mes de Abril.

Entonces, lo probable será que al ha
cerse la convocatoria se de por termina
da la presente legislatura y comience 
otra, ya que en ésta, aunque, con dudo
so provecho, se han celebrado buen nú
mero de sesiones.

Al abrirse nueva legislatura, todos 
los proyectos y todas las proposiciones, 
como los dictámenes que se hallen so
metidos á la deliberación del Parlamen
to, fenecen z^so fado y para darles nue- 
ya vida es menester reproducirlos.

Este es otro aspecto de las consecuen
cias del cierre ahora.

Pues el Gobierno tendrá muy buen 
cuidado de reproducir aquellos proyec
tos que convengan á su política, como 
igualmente hará lo posible por olvidar 
la reproducción dé los que no le parez
can bien; es decir, de los que pueden 
darle quebraderos de cabeza, y por tal 
sistema los eliminará con suma facili
dad.

Respecto de los proyectos militares, 
copiemos las palabras del Sr. Dato al dar 
cuenta del Consejo de ministros que pre
sidió el Rey el jueves.

Dijo así:
También expuse los principales pun

tos de vista del Consejo do ayer, entre 
ellos, los proyectos del ministro de la 
Guerra, con los cuales quedará cumplido 
el artículo de la ley de presupuestos que 
obliga al Gobierno á una reorganización 
del presupuesto de Guerra para el año 
próximo.»

Exponer ahora al Monarca los proyec
tos del ministro de la Guerra, parece in
dicar que han debido sufrir variaciones 
de importancia con relación á los ante
riores, puesto que seguramente serían 
con oportunidad presentados y explica
dos á 8. M.

No puede creerse otra cosa.
En efecto, alguno de ellos, como el de 

la rebaja de edades, tomó estado parla
mentario, y para ello, para que el ge
neral Echagúe lo pudiese leer en la Cá
mara> tuvo necesidad de ser autorizado 
por medio de un Real decreto.

Es costumbre, á la que no suelen fal
tar los ministros, dar cuenta á sus com
pañeros de todos los proyectos de Reales 
decretos que piensan someter á la real 
firma; y dar cuenta de cuestión tan 
transcendental como la rebaja de edades 
supone sin duda alguna explicar el plan 
completo de que ese decreto formaba 
parle.

Así lo hubo de hacer el conde del Se
rrallo ante sus compañeros, y de todos 
modos lo hizo ante S. Mi el Rey, á quien 
no puede suponerse que se le someta una 
parte sin presentarle el todo, y menos 
en materias militares, y aun menos to
davía siendo el. ministro tan respetuoso 
con todos y más con el Rey.

Si, pues, queda demostrado que el 
plan completo de reformas militares, si 
^ien no era conocido públicamente, lo 
debía ser por el Gobierno y por S. M., y 
yin embargo el Sr. Dato dice que el 
miércoles lo explicó á sus compañeros 
<31 ministro en Consejo, y el jueves fué ■ 
Igualmente expuesto en el de Palacio al ; 
¡Soberano, ¿no nos lleva la lógica dere
chamente á deducir que hay nuevos pro- 
jmcíos, ó que los anteriores han sido 1 
í sencialmente modificados?

Creemos que sí, y que esto creerá to- f 
í’o el que se fije ou lo qu.o anotamos.

5 cts. Este dicrio disertará cttanios escritos reciba en defensa de los intereses militares y navales^ siempre que 
la Dirección los estime compatibles con las leyes y consideración públicas. 5 cts.

Y siguiendo el camino que la lógica 
nos indica, venimos inmediatamente á 
deducir que el proyecto de rebaja de 
edades y de plantillas de generales que 
está en el Congreso á dictamen de Co
misión, será uno de los que no se repro
duzcan en la nueva legislatura, porque 
se ve con claridad meridiana que lo que 
á él atañe ha quedado englobado en el 
conjunto de las nuevas orientaciones 
que sin duda informarán las futuras re
formas de Guerra.

Todo esto, sin que nosotros incurra
mos en los pesimismos de muchas gentes 
que dudan, no ya que se reanuden las 
sesiones en la primavera, sino hasta 
que se vuelvan á reunir las Cortes con
servadoras.

La peseta, triunfante
Desde hace unos días el cambio de la 

peseta obtiene prima sobre las demás 
monedas europeas y americanas y acusa 
á la vez tendencia favorable para seguir 
ganando cotización.

Es curioso, al mismo tiempo que ins
tructivo, saber qué tanto por ciento gana 
la peseta, y vamos á decirlo, tomando 
por base los promedios de los cambios 
en Bolsa y las paridades comerciales y 
arbitrajes.

La peseta tiene, pues, el siguiente be
neficio con las restantes monedas:

Con los francos, 2 por 100.
Con las libras esterlinas, 2 por 100.
Con los francos suizos, 6,50 por 100k 
Con los dólares, 0,80 por 100.

^^Con la moneda portuguesa, 28 por

Con las liras, 8 por 100.
Con los marcos, 15,25 por 100.
Con las coronas de Austria, 22,50 por 

100.
La posición comercial de España y 

otros accidentes económicos conducen, 
transitoriamente al menos, á este favo
rable resultado para nuestra unidad mo
netaria.

SUBOFICIALES
Destinos en Infantería. — D. Gabriel 

Martínez Herraíz, do Cazadores de Fi- 
gueras á las Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache; D, Adolfo López Benítez, 
de Cazadores de Las Navas á las mismas 
fuerzas, y D. Germán Rodríguez Albare- 
llos, de Cazadores de Lanzarote á Figue- 
ras.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«El Mundo» trata de la cuestión de 

subsistencias, y después de publicar al
gunos datos referentes á la importación 
de trigos, que alejan el temor de que és
te falte en España, llama la atención del 
Gobierno sobre los manejos de los aca
paradores, á fin de que los reprima, 
aplicándolos el art. 3.° de la ley de sub
sistencias, que le autoriza para la ex
propiación de las sustancias alimenticias 
que se hallen en poder de los interme
diarios y la ocupación temporal de los 
almacenes ó locales en que aquellas sus
tancias se encuentren.
^«El Imparcial» trata de la reducción 
dé la tarifa del teléfono en Madrid, y la 
considera insuficiente, por las razones 
siguientes: •

«Con el nuevo tipo de abono—dice— 
)0drá triplicarse y hasta cuadruplicarse 
el número de abonados; poro ¿es que 15 
ó 20 000 abonados pueden constituir la 
red telefónica que reclama la villa y 
corte? No: para que el problema de las co- * 
municacionés urbanas se resuelva con • 
eficacia y reporte la utilidad y ventaja t 
que hay derecho á pedir de un servicio 
tan importante, es preciso que los hilos 
telefónicos entren en todas las casas, en 
todos los pisos, en todos los cuartos, si 
posible fuera; es necesario que tenga el 
teléfono en su propia habitación el rico í 
y el pobre, el alto funcionario como el 
modesto empleado, el comerciante, el 
médico, el periodista, ol obrero; todos,

en fin, los que forman una familia y 
constituyen la masa de la población.

. Y esto puede lograrse abaratando el 
tipo de abono, fijándolo en las 60 pese
tas anuales que percibe el Estado en sus 
redes,. estableciendo tarifas económicas 
especiales, según los casos y las circuns
tancias.»

«La Epoca», contestando á las apre
ciaciones del «El Imparcial» acerca de la 
carestía de las subsistencias en lo que se 
refiere á Madrid, dice que la causa de 
ella es la carencia de espíritu munici
paL

«Con la ley presento ó con otra—aña- 
ds—*; con los nombres actuales, ó con 
otros; mientras no haya verdadera mili
tante espíritu municipal, mientras entre 
todos los vecinos de un término munici
pal nj haya efectiva solidaridad en las 
craciones y en la acción, ¿qué hade 
ocurrir^ sino que sean los que fingen ó 
suplen eso los que fatalmente actúen so
bre los directores de la vida local?
_ Por eso nosotros no podemos acompa
ñar á «El Imparcial» en el poco aprecio 
que hace de la eficacia de las Cooperati
vas en la solución de eso's problemas del 
encarecimiento de la vida. Puesto que 
no hay una solidaridad municipal con 
la cual so pueda amparar el derecho de 
la colectividad contra los manejos de la 
minoría explotadora, ¿qué remedio ha
brá, sino esas solidaridades parciales, 
particulares y particularistas, que re
presentan las Cooperativas de produc
ción y de consumo?

Es más fácil dar con un vínculo de co
hesión fecunda entre unos centenares de 
hombres interesados en comprar más 
barato y mejor, ó entre unas docenas de 
individuos, personalmente interesados 
en vender á mejor precio y en mejores 
condiciones, que entre muchos millares 
de personas, cuando en éstas no vibra 
ningún sentimiento colectivo con efica
cia bastante para agruparlos y conducir
los á la acción.»

El general Cañedo
BILBAO, 22.—Esta madrugada ha fa

llecido el gobernador militar de esta 
plaza, general Cañedo y Arguelles.

Liquidación Sel 
presupuesto Se 1914

De la liquidación provisional, practi
cada por el ministerio de Hacienda, del 
Presupuesto del año último, resultan los 
hechos siguientes:

, Los ingresos totales realizados ascen
dieron á 1 313.731.000 millones de pese
tas; cifra que acusa una baja de pesetas 
158 528 000, con relación al año ante
rior.

Esta baja corresponde al segundo se
mestre del año, y es debida á los efectos 
de la guerra.

Sólo la renta de Aduanas sufrió un 
descenso de 30 millones, después de per
der el aumento que había logrado en el 
primer semestre; los derechos reales, 12 
millones; los azúcares, 5 1[2; los Consu
mos, otros cinco millones, y la Lotería, 
siete millones.

En el pago de cuotas militares hubo 
un aumento de cinco millones de pese
tas.

Los pagos formalizados durante el año 
1911 importaron 1.437.350.000 pesetas; 
cantidad que representa una disminu
ción de 78.989 000 pesetas respecto del 
ejercicio que le precedió, por haberse 
satisfecho en el mismo mayor cantidad 
de obligaciones del Presupuesto de liqui
dación.

Como los ingresos totales en el año 
último fueron 1.343 millones de pesetas, 
y los pagos 1 437, resulta un d^feit de 
94 millones de pesetas.

Si la cuenta se hace deduciendo los 70 ’ 
millones de pesetas obtenidos de la emi- § 
sién de Deuda, resulta que como los in- í 
grasos ordinarios del Presupuesto son j 
1 273 millones de pesetas, y los pagos 
efectuados 1.437 millones, el déficit efec
tivo asciende á 163 millones en el Pre
supuesto último..

En el anterior, haciendo la misma 1 
cuenta, el déficit había ascendido á 184 
millones de pesetas.

Estos datos evidencian que no es satis
factorio el curso que llevan los Presu
puestos. j

EL COLEGIO DE SANTIAGO

Propietario es Marruecos

Allá, en las orillas delLucus, se ha 
formado una yeguada que tardará poco 
en tener gran importancia para el Ejér
cito y para la Nación, porque podrá sur
tir sin coste para el Erario, de los caba
llos necesarios al ejército do ocupación 
en Marruecos.

Bajo los auspicios del general Silves
tre, es obra esa yeguada, que será tam
bién remontaj del entusiasta capitán de 
Caballería D. José Vázquez Sánchez.

Este mismo oficial ha realizado re
cientemente otra que merece conocerse. 
, Unos magníficos terrenos de huerta 
inmediatos á la dehesa en que está su 
yeguada, estaban á punto de ser compra
dos por un súbdito alemán.

Cuando apenas faltaba nada para con
sumarse la venta, ol capitán Vázquez lo 
supo y ofreció al moro propietario com
prárselos, convenciéndolo de que debía 
preferir venderlos á un español en vez 
de á un alemán.

Y compró enseguida, para el Colegio 
de Huérfanos de Caballería, que es el 
propietario hoy ya de dichos terrenos.

Se acaba de hacer en Madrid un poder 
á favor del señor barón de Casa-Davali- 
11o, para que en nombre del Colegio to
me posesión de ellos.

Mientras el Colegio no pueda explotar 
por sí el terreno de referencia, los que 
se han hecho cargo de él le abonarán 
doscientas cincuenta pesetas.

Hay que advertir que el Colegio se ha 
comprado sin hacer desembolso; luego 
los huérfanos tendrán la consiguiente 
ventaja, sin restárselos nada de lo que 
poseen.

¡Así se mira por la Nación y por los 
hijos de los compilaros que fallecie
ron!

El Diario OfcM Se mañana
Disposiciones que contendrá el aDiario 

Ofciab del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará macana.

Supernumerario.
Pasa á esta situación por haber sido 

nombrado adjunto del Juzgado de prime
ra instancia de Larache el teniente au
ditor de segunda D. Isidro Suárez.

Soldados da cuota.
Se ha resuelto que los. individuos aco

gidos al Capítulo XX de la ley de Reclu
tamiento, ascendidos é sargentos, deben 
examinarse de todas las materias que 
exigen al brigada y suboficial, para ser 
oficiales de la Reserva gratuita.

Cruces.
Se concede la cruz de primera clase 

del Mérito Militar con pasador del «Pro
fesorado», aí c:pitán de Infantería don 
Pedro Español Ñúñ?z, y Ja de segunda 
clase con igual pasador, al teniente co
ronel D. Fernando Romero Varela.

G ;stos da unlfirmé.
Se conceden 200 pesetas para gasto de 

uniforme, al maestro de talleres de In
genieros D. Antonio Madroñal, y se dis
pone que tenga carácter general esta 
resolución.

’ Destinos.
Al 9.° regimiento montado, ha sido 

destinado el capitán do Artillería don 
Fernando Anrich.

—Se dispone que el teniente coronel 
de Estado Mayor D. Luis Guzmán de Vi
lloría, continúe desempeñando el cargo 
de jete leí Guerp > le y íjz o s  de Escuadra 
<le Barcelona.

Profesorado.
Ha sido destinado á la plantilla de la 

Academia ce Infantería el capitán don 
Garlos Suárez.

—El del mismo empleo, ascendido, don 
Luis Rodrúr-iez. continuará en dicha 
Academia hasta fin de curso.

Varias disposícianos.
Se desestima al ajustador de Artille

ría 1). Vicente Ossa, se le fije tiempo pa
ra su residencia en Ganarías.

—So desostima el ascenso al empleo

' TODA LA CORRESPONLKNCIA DIRÍJASE

AL ADMINISTRADOR

APARTADO DE CORREOS, NtM. <3® 

inmediato, que solicita el brigada de Ar
tillería D. Nicasio Juncos.

—Se ha puesto á la venta en el dAp> 
sito de la Guerra el mapa de las regio
nes fronterizas de Austria-Hungría, con 
Rumania, Servia y Montenegro.

—Mañana se publicará propuesta de 
destinos de oficiales de Ingenieros de la 
Escala de reserva.

—So concede ingreso en Inválidos á 
un soldado de las Fuerzas regalares in
dígenas, y al de Caballería Antonio 
Asead.
---------- ------------------------------------- -  - 

. Dd Ministerio Se Harina
Motrucción submarina.

Por el ministerio se ha diciado la sigo tente 
Real ordon, de gran importancia para la oone- 
tituoián de nuestro poderío naval.

<A fia de seleoeimlar y prepirar el personal 
que be formar las dotaciones cb nueetros 
futuros sumergible.?, aáostuinbrándolos á- 1$ 
navegación en baques de eécas^ tonelaje y sd- 
quiriendo el conocimiento detallado y minn-- 
cioso de todos los accidentes de nuestras cor'- 
tis, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer. •

l.° Qje oonsiderado el ^Carlos V> como 
buque depósito para estas prácticas, embar
quen en él los cfioádeB, maquinistas, torpe- 
distas, o!a íes y marinaros ehotrioistas que 
con d cho ulterior objeto Jo soliciten.

" 2.° Que todos los -torpederos disponiblrs 
de nueva construcción se incorporan á la es
cuadra á disposición de su comandante gene
ral, exoaptuándose da esta medida ios do® 
afectos actualmente á la Escuela N val.

3 ° Que dicha autoridad organice la ins- 
trucoiói del personal referido en constantes1 
salidas á h mar, que se verificarán en tvlas 
oircuñetancias, rí-oorriendo sucesiva y orde
nadamente las ensenadas, calas, fondeadero 
etcétera, etc., de la costa,

4.° Q je la misma autoridad clasifique el 
personal segúitus aptitudes ejecutivas, de
signando lo^ que considere más aptos para 
que pueda formarle con ellos el núcleo del 
que ha de constituir la dotación futura de loa 
sumergibles.»

Destinos.—Se ha dispuesto que continúe 
dasompefiando su destino de presidente de la 
Junta encargada de la reforma del Reglamen
to de efectos sanitarios para buques el inspec
tor del Cuerpo de Sanidad de la Armada don 
Joaquín Olivares y Birguello.

—El espiten de Infantería de Marina 
(E. R. D ) D. Juan Cordero Bjllido ha sido 
nombrado ayudante interino da la provincia 
marítima de Viilagaroia.

—Ha sido nombrado ayudante interino del 
distrito marítimo de San Carlos de b Rápita 
el alférez de fragata graduado D. J Rey 
Otero. '

Brigadas
Ascensos en Infarderiz.— Ascienden á briga

das, con la antigüedad de Marzo próximo, y 
pasan destinados á les Cuerpos que se indi- 
oan, los siguientes:

D. Ramón Molina Moreno, del regimiente 
deGuadalajara al déla Reina; D. Mariano 
García Martínez, del de Guipúzcoa al de Cór
doba; D. Teodusio Iglarias Hernández, del de 
Burgos al de Ceriñola, y D. Fernando March 
March, del de la Princesa al de Ceuta.

Destinos en InfanteHi.—D. Juan Aranda 
Arjona, á la zona ce Alicante; D. Basilio 
Martínez, á la de Burgos. .

D. Benito Rodríguez M méadez, escribiente 
provisional del cuerpo de laterveuóión al re
gimiento de Wad-Ris; D Olegario de la To
rre, al regimiento de Zaragoza; D Restituo 
Sarna, td de Ja Lealtad; D Higinio Varg-e, al 
de Valencia; D. José Gil, á oazadores da á.ra- 
pile”; D. Pascual Raíz, al regimiento de Can
ta' ria; D. Guillermo R'igosa, á cazadores de 
Reus.

D. Alvaro Iribarrén, al regimiento de Vad- 
Rás; D. Manuel Martínez Sánchez, al de Ga- 
rellano; D. Amadeo Fernández de Alba, al de 
Bailén; D. Francisco de Diego González, á C .- 
zadoies de Mérida; D. Julián Ruiz, ai regi
miento de la R-ira; D. Manuel González, al 
del Serrallo, y D. Aureliano González Vera, á 
las fueizw regulares indígenas de Melilla.

M.C.D. 2022
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A la lucha por la existencia que ha 
inspirado los movimientos de las Nacio
nes beligerantes desde el principio de la 
guerra, parece seguir otra forma, no 
menos cruel, pero menos guerrera en 
las operaciones: la lucha por la subsis
tencia.

A pesar de la enorme previsión de Ale
mania., merced á la cual este país tenía 
Reparado, al estallar el conflicto, uno 
de los más maravillosos instrumentos 
militares que vieron los siglos, es indu
dable que no creyó que la guerra había 
de ser tan larga, ni tampoco que Ingla
terra llegaría á hacer desaparecer com
pletamente de los mares todos sus bar
cos mercantes.

Sin embargo, esto es lo que ha ocu
rrido;

Laá Naciones neutrales tienen que 
pehsar ya en ahorrar víveres para ellas 
mismas, y aunque quisieran, no podrían 
acudir en auxilio de los grupos beli
gerantes.

Los víveres y las subsistencias, á pe
sar de las notas optimistas que frecuen
temente llegan de Alemania, van, sin 
duda, escaseando en aquel país.

A esto se debe la organización del blo
queo de los submarinos alemanes. Aun 
sabiendo Alemania que ello es ineficaz 
de hecho, piensa que es un recurso para 
intimidar á los neutrales, y entre ellos 
á los Estados Unidos, á fia de que influyan 
con Inglaterra para que esta nación ha
ga menos estrecha la policía del mar, 
encaminada á impedir el abastecimiento 
de Alemania. Es una medicina, heroica, 
de uso muy peligrosot

Es seguro 8i los Estados Unidos 
consiguieran de Inglaterra que dejara 
^asar víveres y otros artículos á Alema
nia, ésta desistiría del bloqueo. Así lo 
ha anunciado oficialmente el Imperio, 
en su contestación á la Nota yanqui.

Pero pretender siquiera esto es no co
nocer á Inglaterra. Este país, desde el 
primer momento, tuvo que improvisarlo 
todo; no ha fiado la victoria á su poder 
militar, al empuje de sus ejércitos, sino 
que ha dicho, como el personaje históri
co: «El tiempo y yo contra otros dos».

Por otra parte, Europa necesitará un 
3to<k de trigo que antes venía de los in
mensos graneros de Rusia por el Mar 
Negro, atravesando los Dardanelos.

En la próxima primavera no será sólo 
en Alemania, sino también en el resto 
de Europa, donde escaseará el trigo; 
pues las cosechas de los Estados Unidos 
y de la Argentina no sólo resultan esca
sas, sino que se venderán los sobrantes 
guardados por los acaparadores á un 
precio fabuloso. De ahí el intento de 
abrir un camino en los Dardanelos. Pero 
esto, sobre no ser empresa fácil, lleva 
aparejado otro problema, el que ha cons
tituido el ideal ruso, el que figuraba en 
el testamento de Pedro el Grande: la to
ma de Constantinopla.

Estas impresiones resultan vagas, pe
ro hay que tener en cuenta que vagas y 
contradictorias son también las noticias 
en ipie se fundan. Al escribir estas im
presiones no hay nuevas noticias del 
bombardeo de los Dardanelos.

No hay tampoco ninguna confirmación 
soria del rumor de que se haya ido á pi
qúe un transporte inglés con 2 000 sol
dados, ni hay nuevas noticias fidedignas 
sobre el resultado del bloqueo de las 
costas inglesas.

De las noticias de paz do que se hacen 
eco algunos telegramas, las que se re
fieren á Rusia parecen inverosímiles.

En el enorme conjunto de soldados de

Consejo de ministros
Ayer por la tarde, á las seis, se reunieren 

los ministros en la Presidencia, para celebrar 
Consejo.

A las nueve de la noche terminó el Con 
sejo.

El ministro de la Gobernación dió la refe
rencia del mismo, manifestando que había 
dado cuenta, como ponente, del expediento de 
la Hidráulica de Santillana, el cual no puede 
ultimarse por falta de tiempo.

Se presentaron varias peticiones de indulto, 
entre ellas la del reo de Guadalajara, que fué 
denegado.

Aprobáronse, en cambio, varios excedien
tes de indulto de penas leve'].

Aprobáronse, además, los siguientes expe
dientes.

De Fomento: La ejecución da las obras del 
pantano de la Peña.

El reglamento de las obras de los riegos del 
Alto Aragón.

De Gobernación: La autorización de con
tratos par", ti ou. viuiu de Giro postal y el re
glamento de ampliación de Telégrafos.

aquella Nación, una retirada parcial no 
puede influir en la totalidad de la línea 
de combate ni en sus planes de cam
paña.

Las gestiones que se atribuyen al 
Papa, siendo nobilísimas y elevadas, y 
llenas de espíritu cristiano, no parece 
que hayan de ser oídas todavía, desgra
ciadamente.

Por la paz
Intervención de Su Santidad.

Comunican de Roma que han circula
do rumores de que habiéndose tenido en 
el Vaticano informes de que en Alema
nia se dejan sentir muy gravemente las 
consecuencias de la guerra, á pesar de 
su situación militar relativamente satis
factoria, Benedicto XV se ha decidido á 
interrogar al emperador Guillermo so
bre las condiciones de un posible Trata
do de paz.

Al efectuar esta gestión, el Pontífice 
ha hecho observar al kaiser que el ho
nor militar del Imperio germánico que
daría incólume al efectuarse ahora una 
negociación, y acaso se pudiera firmar 
la paz hoy en condiciones más favora
bles que mañana.

Se desconoce la respuesta de Guiller
mo II.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BELGICA

Parte oficia!.
PARIS, 22.—Del mar al Aisne, caño

neo intermitente, con tiros muy eficaces, 
de' nuestra Artillería.

En la Champagne, un contraataque 
del enemigo, brillantemente rechazado, 
ha sido seguido de una persecución enér
gica, que nos ha hecho dueños de la to
talidad de las trincheras alemanas del 
Norte y dol Este del bosque tomado por 
nosotros ayer.

En el resto del frente se combate; 
otros dos contraataques han sido recha
zados y hemos realizado nuevos progre
sos, especialmente en el Norte de Mes- 
nil, donde hemos cogido dos ametralla
doras y un centenar de prisioneros.

El enemigo ha dado en los Epargues 
un séptimo contraataque para recuperar 
las posiciones conquistadas por nosotros 
desde hace dos días; ha fracasado com
pletamente, así como en los preceden
tes.»

Las operaciones en Oriente
Comunicado oficial alemán.

El Estado Mayor alemán comuaio ofi
cialmente que ha terminado la persecu
ción de las tropas rusas que fueron de
rrotadas en la batalla de los lagos ma- 
zurianos.

En los bosques al Noroeste de Grodno 
y en las luchas cerca del río Bor fueron 
hechos prisioneros un general en jefe, 
dos generales de división, cuatro gene
rales de otros grados y cerca de 40.000 
soldados, y cogidos 75 cañones.

En consecuencia, las presas totales he
chas durante la batalla invernal ascien
den á siete generales, más de 100 000 
sold idos, unos 150 cañones y un sinnú
mero de ametralladoras y material de 
guerra.

Todavía se hallan cañones de grueso 
calibre que fueron enterrados por los ru
sos. El décimo Cuerpo de Ejército ruso 
quedó completamente aniquilado.

En el frente do Grodno-S ichowolja se 
han entablado nuevas luchas.

Da HaoierMR: Fijando 61 capital de diversas 
sociedades ext;anjeras.

D । Gracia y Justicia: Suministro de víveres 
al penel de Granada.

Da Guerra: Disponiendo concursos de este 
Ministerio para Ja adquisición dal material 
para intendencias del Norte de Africa.

En el caso de no recaer acuerdo sobre nin
guno de los conoursant s, e» adqui^rán di- 
choí- artículos en una rebaja da 100 por 100 
en loa productos nacionales.

E i virtud de la petición-beaba por virios 
padrea de'familia, se ha aumentado el plazo 
de jeolutamieuto voluntario.

Y finalmente se ha aprobado la adquisición 
de varias pareóla de terreno colindantes 
cor. el Parque de aviación de Cuatrovien- 
tos.

Sargentos
Destines en Infantería.—D. Manuel García 

Re na, al regimiento de Melilia; D. RaEail
-án, al de Luohans; D. Félix Navarro, al 

del Serrallo; D. Pedro Vargas, al de Ar. gcn; 
D. Nicolás Bellido, al de Alc^ptara; D. Pedro

Fornas, al de Otumba; D. Baltasar Lisín, al 
de Galicia.

D. Francisco Murria, á Cazadores de Alfon
so XII; D. Antonio Montoro, al regimiento 
del Serrallo; b. Miguel Martínez, al de Sevi
lla; D. Daniel Lindo, á Cazadores de Segorbe;
D. Juan Jurado, al regimiento de Africa; don 
Juan Antelm, al de Vergara; D. José Alegría 
Tallo, al de Mallorca; D. Dictinio Martínez, 
al de Asturias.

D. Daniel Benítez, á Cazadores de Arapiles;
D. Francisco Parra, al regimiento de Asia;
D. Pedro Curiel, á Cazadores de Chiclana; don 
Fernando Moreno, al regimienco de Ceuta; 
D. Telmo Ballesteros, á la milicia voluntaria 
de Ceuta; D. Enrique Luelmo, al regimiento 
de Castilla; D. Gonzalo Priego, al de Melilla;
D. Claudio Laporta, al de Melilla; D. Juan 
González Aguilar, al de Almansa; D, Julio 
Hostalet, al de Vergara; D. Atanasio Balio, al 
de Mallorca; D. Juan Román Funes, al de la 
Princesa; D. José Romá, al de Ceuta.

EL TEMPORAL
EN BARCELONA

BARCELONA, 22.—El viento huraca
nado derribó la cerca de un solar donde 
estaba establecido el teatro Gran Vía, 
resultando siete transeúntes heridos; dos 
de ellos se encuentran en grave estado.

El viento ha volcado infinidad de quics- 
eos, registrándose- numerosas desgracias 
por derrumbamientos de paredes y caí
das de chimeneas.

En la plaza de Cataluña se desprendió 
del tejado un anuncio luminoso, cau
sando muchos heridos y contusos entre 
las personas que transitaban por aquel 
lugar.

El alcalde ha dispuesto que se facili
ten los recursos que sean necesarios.

Los heridos graves han sido traslada
dos al Hospital Clínica.

Las líneas telegráficas y telefónicas 
están interrumpidas por la rotura de los 
alambres en diversos puntos.

Todas las embarcaciones surtas en el § 
puerto han reforzado sus amarras, co
rriendo peligro todavía.

EN VALENCIA
VALENCIA, 22.—Un violento hura

cán se desencadenó esta madrugada, con
virtiéndose al amanecer en un formida
ble ciclón.

Ha derribado la mayoría de los árba- 
les de los paseos y jardines públicos.

En todos los distritos de la capital ha 
derribado gran número de aleros, teja
dos y chimeneas.

Muchas barracas y edificios ligeros han 
quedado sin techumbres y algunos sin 
puertas.

Arboles corpulentos han sido arranca
dos de cuajo.

En la fábrica de sacos de la viuda de 
Bou, se cayó la chimenea, hiriendo á seis 
operarios, de los cuales cinco de suma 
gravedad.

En la calle de Jorge Juan, un alero de 
un tejado, al caer, alcanzó á un anciano 
que guiaba un carrito y le hirió de gra
vedad. .

En la calle de Guarte el viento volcó 
un tranvía de circunvalación, hirien
do gravemente al conductor y á una mu
jer.

Muchas casitas del arbitrio de carnes 
han sido destruidas.

En muchos puntos han sido despren
didos cables de los traVías, de los tsléfo- 
nos y de los telégrafos, interrumpiendo 
todos aquellos servicios.

En el hospital han ingresado 14 heri
dos, cuatro de ellos graves.

En la línea de Alberique, un tren de 
: mercancías fué arrojado al río por el ci
clón, pero no hubo que lamentar des
gracias personales.

En el pueblo de Guarte se hundió un 
almacén, resultando varios obreros he
ridos.

EN CASTELLON

CASTELLON, 22.—Un furioso hura
cán que se ha desencadenado esta ma
drugada ha causado ‘ daños importantes 
en los campos y las ciudades de la pro
vincia.

En Burriana, la chimenea de la fábri
ca del Sr. Becatalá se derrumbó, hirien
do de gravedad á 12 mujeres que se ha
llaban en un lavadero inmediato.

En Nules, el viento derribó 12 chi
meneas industriales, causando algunas 
desgracias.

EN SANTANDER
SANTANDER, 22. — Anoche entró el 

vapor inglés «Victoria», que fondeó fren
te á la machina del ferrocarril del Can
tábrico, teniendo que garrear anclas á 
causa del temporalazo.

Esta mañana, á pesar de haberse to
mado esta medida, se fué el barco sobre 
el cable hacia la arena, donde conti
núa.

Reina enorme viento huracanado que 
ha causado grandes destrozos en el quios» 
co de la música, situado en el paseo de 
Pereda.

El huracán ha causado además gran
des destrozos, derribando numerosos 
postes y árboles corpulentos, llevándose 
también parte de las techumbres é infi
nidad de chimeneas de las casas, i

Se reciben noticias de que en los pue
blos de la provincia el huracán ha cau
sado grandes destrozos, diciéndose que 
en algunos se han producido derrumba
mientos de algunas casas, sepultando á 
sus ocupantes.

EN SAN SEBASTIAN
SAN SEBASTIAN, 22.—Desde las pri

meras horas del día reina tempojal vio
lentísimo.

El mar presenta aspecto imponente.
Ha quedado el puerto cerrado á la na

vegación.
El viento huracano ha derribado nu

merosos postes de las líneas del alum
brado de teléfonos.

Ha derribado también muchos árboles, 
faroles del alumbrado, miradores, chi
meneas, cristales y tejados.

Son muchas las personas heridas leve
mente á consecuencia de los revolcones 
ó de golpes sufridos por la caída de te
jas.

En la calle de Loyola volcó un carro 
que guiaba una casera, resultando ésta 
con una muñeca fracturada.

En la calle de San Martín arrancó el 
viento la cubierta de un tranvía.

EN BILBAO
BILBAO, 22.—Esta noche se ha des

encadenado un violento temporal de llu
via y viento que ha ocasionado muchos 
daños en los edificios, cables del alum
brado público y del teléfono é hilos te
legráficos.

El viento ha tirado muchas chime
neas.

Varios edificios han quedado sin te
chumbre, resultando algunos heridos.

Los destrozos alcanzan también al 
Ayuntamiento.

En muchos pueblos de la provincia se 
han sentido los efectos del temporal.

# • « #
De otras muchas poblaciones como Al- 

cira, Goruña, Huesca y Salamanca se re
ciben noticias del furioso temporal des
encadenado sobre casi toda la península.

Muchas líneas telegráficas y telefóni
cas están cortadas, lo cual impide conocer 
en toda su magnitud de los desastres; 
hay muchos muertos y heridos, cuyo nú
mero también se desconoce.

Los informes oficiales no añaden nada 
nuevo á los particulares recibidos.

Personal de banda
Infantería.

Ascensos.—A cabos de cornetas: Ilde-, 
fonso Ramos, del regimiento de la Prin
cesa; Francisco Baena, del de Borbón; 
Isidoro Páramo, del de Wad-Rás, y José 
Serrano, del de España.

A cabos de tambores: Antonio Ruiz 
Gañas, del regimiento de León; Marcelo 
Manzaneque, de la Academia de Infante
ría, y José López Cortés, del regimiento 
de Saboya.

Destinos.—Valentín Montero Alonso, 
al regimiento de San Fernando; Isidoro 
Paramio, al de Mallorca; Augusto Rai
mundo, al de Ceuta; Severiano Sánchez, 
al batallón de Figaeras; Severino Saran- 
deses, á las fuerzas regulares indígenas 
de Melilla; José Hernández, al regimien
to de Mallorca.

L.defonso Ramos, al regimiento de Va
lencia: D. Francisco Baerno, ascendido", 
del de B)rbón al mismo; D. José Serra
no, al de Sevilla; D. Juan Griñón, al de 
Barbastro.

Cabos de tambores.—Mateo Salguero, 
al regimiento de América; Antonio Ruiz, 
al de Garellano; Marcelo Manzaneque, 
ascendido, de la Academia de Infantería 
á la misma; José López, al regimiento de 
San Fernando.

Artillería.
Ascensos.—A maestro de trompetos 

D. Santos López García, del 13.° mon
tado.

A cabos de trompetas: Juan Lozano, 
de la Comandancia de Tenerife, y Ra
món García Gasas, de la de Gran Ca ia- 
ria.

Destinos.—D. Santos López, sargento 
ascendido, al regimiento de montaña de 
Melilla; D. Juan Lozano, cabo ascendido, 
al 13.° regimiento montado; D. Ramón 
García, cabo ascendido, ai 9.° regimien
to montado.

Ingenieros.
Destinos.—Se autoriza el cambio de 

destino de los trompetas Angel Garcés, 
de la compañía de Telégrafos de la red 

1 de Melilla, y Valentín Rojo, do] regi- 
? miento de Pontoneros.

ü b barco español á pique
LISBOA, 22.—A la vista de este puer

to ha naufragado el barco español «Ve- 
lázquez», que chocó con otra embarca
ción.

Todos los tripulantes están en salvo.

Libros y revistas
«MARINA»

Hemos recibido el segundo número de 
la revista ilustrada «Marina», que se pu
blica en Barcelona.

Este segundo número, muy superior 
al anterior, inserta interesantes artícu
los y se ocupa en lugar preferente de la 
Ley de construcciones navales y habili
tación de puertos militares.

También inaugura una galería de na
vieros, constructores ^navales y nave
gantes españoles ilustres.

«Marina» seguramente será un medio 
de popularizar las aficiones marinas, 
tan descuidadas en nuestro país.

NOTA.—Sa dará cuenta en la sección de 
«Libros» de aquellos libros, folletos y revis
tas, cayos autores ó editores remitan dos ejem
plares.

En Portugal no hay elecciones
LISBOA, 22.—El Gobierno ha acorda

do aplazar las elecciones sine die, para 
proceder antes á la revisión del censo 
electoral.—G.

TEATRO REAL

La fiesta de mañana
El festival que organiza la Asociación 

de la Prensa en el teatro Real para ma
ñana por la tarde, promete ser un bri
llante espectáculo.

El programa ha producido excelente 
impresión, como lo prueba el gran nú
mero de pedidos de localidades hechos 
ayer.

«Caballería rusticana», el segundo ac
to de «Lakmé», el acto de «Manon», «La 
muerte del cisne», el tercer acto de «El 
barbero de Sevilla», las canciones rusas 
y el estreno del «intermezzo» de la zar
zuela «El rey del corral», todas las obras 
cantadas por los más notables artistas 
de la compañía del Real., bajo la direc
ción de los maestros Neri, Saco del Va
lle y Urrutia, constituye un programa 
verdaderamente espléndido.

Está justificado el interés que ha des
pertado la fiesta de mañana, que estará 
tan brillante como todas las que anual
mente celebra la Asociación de la Pren
sa en nuestro primer coliseo.

Hoy, por la mañana, se abrirá la ven
ta al público en los despachos del tea
tro.

CULTURA POPULAR

Bibliotecas públicas Se lakid
Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

doce.
Facultad do Farmacia (Farmacia, 3), de 

ocho á catorce.
Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 

á trece.
Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 

de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de nueve & quince, y los domingos, de once á 
’rece.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho á trece.

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
dona ¿ diecisiete.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 
ocho á doce y de catorce á dieciséis.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, G0, principal); de nueve á doce

E«nne>a de Veterinaria (Embajadores, 72), 
de nueve á tieuc.

Industrial (dan Mateo. 5), de cace 
á y de dieoi^iete y media á veinte y 
media, y lot donoingof?, de once á trece.

Derecho (San Bernardo, 59), 
de oc'W * catorce, ios domingos, de diez á 
doce

M.C.D. 2022
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Mh  i ■ Leí
El diputado á Cortes y queri

do compañero nuestro en la 
Prensa Sr. Antón del Olmet, ha 
presentado una proposición al 
Congreso pidiendo la modifica
ción de la ley de Vigilancia y 
Seguridad para que se retire á 
los sesenta y cinco años, evitán
dose así que, retirados á los se ■ 
senta y no empezando á percibir 
jubilación hasta los sesenta y 
cinco años, pasen cinco años en 
la miseria.

De «A B G».

Apartado desde hace cinco meses de 
las tareas periodísticas,- por haberlo que 
rido así mi delicado estado de salud, íme 
es grato renaudarlas tratandode un asun
to de tanta monta para los Cuerpos de 
Vigilancia y Segundad.

Inútil es decir las campañas que se han 
sostenido en las columnas de esta Revis
ta, porque se modificara la Ley en el 
sentido señalado por el Sr. Antón del OI 
met, y también en otros, que no dejan de 
ser importantísimos para el persona- de 
las dos entidades, habiendo tenido que 
lamentar como resultado á nuestra cam
paña el poco oido que le han prestado á 
las justas lamentaciones que señalábamos. 
Nosotros, que tenemos la constancia y te
nacidad de los Küaqueros, hubimos de re
troceder, es decir, hubimos de hacer un 
paréntesis á nuestros propósitos, en es
pera de días mejores, ó políticos mejores, 
que es lo mismo, y he aquí que cuando 
nos disponíamos á esgrimir nuestra plu
ma en defensa de un caso tan justo, un 
hombre bueno, honrado y de talento poco 
común levanta su voz en el Congreso, lle
vando al ánimo del ministro de la Gober
nación la reparación de un pecado no co
metido por él (por el ministro), recono
cido por otros políticos y sostenido por 
el autor de la anomalía contra viento y 
marea de todo el mundo.

Pruebas:
Siendo ministro de la Gobernación el 

señor Alonso Castrillo, en Mayo de 1911, 
presentó una reforma á la ley de policía, 
en sentido de que las jubilaciones se hi
cieran á los sesenta y cinco años, desapa
rición del artículo 6.° y ampliar el tiem 
po de la excedencia ilimitadamente. La 
tarde que se había de discutir en el Con
greso la reforma, se levantó el señor Alas 
Pumariño y pidió á la Presidencia de la 
Cámara que aplazara la discusión por 
tres días, porque quería estudiar el asunto 
con algún detenimiento. Una comisión de 
la cual formó parte el articulista, visitó 
al Sr. Alas Pumariño para conocer cuál 
eran sus propósitos y suplicarle al mismo 
úempo que no opusiera obstáculos á la re • 
forma por los beneficios que reportaba á 
los dos Cuerpos. El Sr. Alas, cuya caba
llerosidad y buena acogida no sabremos 
agradecer nunca, nos contestó: «Lo que

ustedes me piden es muy justo y yo estoy 
dispuesto á apoyarla en cuanto la refor
ma se discuta; pero he de manifestarles 
que yo me levanté en la tarde de ayer 
obedeciendo á una indicación del Sr. La 
Cierva, que me rogó pidiera el aplaza
miento de la discusión á la Piesidencia, 
pero de momento nada más sé. Por tra
bajos hechos posteriormente en el Con
greso, supimos que el Sr. La Cierva se 
oponía á que se reformara la ley de que 
era autor, á pesar de reconocerlos gran- 
ndes errores que encerraba; ¡esto era 
enorme! .

Y esta enormidad subsiste en su totali 
dad, sien do una verdad' ra lástin a que el 
joven y cultísimo diputado no haya aco
metido por completo á la obra de repara
ción, de que se ve necediada la repelida

• . . .
Al¡señor Antón del Olmet nos dirigí - 

mos en espera que completará la obra co
menzada, abordando la cuestión dejas 
excedencias para que éstas sean ilimita
das, como en todos los organismos del 
Estado; los derechos de orfandades y 'viu
dedades, la desaparición del artículo 6." y 
el ascenso por el turno de méritos. Si t ti 
consigue, habrá hecho más en honor de 
los cuerpos de Vigilancia y Seguridad, 
que el autor de la ley, porque una ley 
liena de errores, es todo menos ley, por
que dada la pureza é infabilidad que ésta 
debe de encerrar, si la vician sus defec 
tos, habrá desaparecido el espíritu de pu - 
reza y equidad que debe existir en su 
esencia, que la da vida.

Pero si no consigue enmendar todos los 
errores el cuito y novel diputado, no por 
eso es menos meritorio su trabaib.

EISr. Antón del Olmet ha hecho mu
cho más que todos los políticos que han 
desempeñado la cartera de Gobernación 
desde el año 1908; más que el padre de 
los dos Cuerpos, Sr. Méndez Alanís; más, 
en fin, que la serie de satélites que han 
servido de consejeros á los ministros 
que, operando cual cuerpo, técnico de 
ineptitud supina, han permitido que sus 
jefes hayan realizado monstruosidades de 
tal naturaleza en perjuicio de cuatro mil 
familias,

An t o n io  F. d e  Mo n f e r n á a .

Los periódicos do las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
ñotte.—Precio, dos piletas.

. Los periódicos de las islas CmisHas, apuntes 
para un catálogo (1877-1537), por Luía Mcd- 
Sotte.—Precio, dos pesetas. •

Los periódicos de las islas Cabrias, 
par?, un catálogo (1892-1905), por Luis 
fiotte. Precio, dos pesetas.

lístela de un unierto, por si marqués de la 
Florida -h). Interesantísimos cuentee. • -Pre - 
cío, dos ,

Ssludio socwlóü^o y eco^Aniiix* de 1^ islas 
Euíz Benítea de Lugo.—r re - 

cío, dos pesetas.
I.—Penas militares» (Graduación prácti

ca.)—Un tomo de 164. páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 písseta? oncuadernado.

LL—cPenas comunes del Código militAr? 
(Graduación práctica), — ^ncuíMlernaila o h  
tela. 3,50 p.swtas.—Ér riYiíca,

in.—«La condena ^ndioionab-.—En fús- 
| tíos, 2,50 pesias.
| IT.— «Penas para militares de leyes esrvi -
J ídales».—En r^tiaá, 2
í V; y VII.—«Servicio militar obiigator:;.- 
; (Legislación completa de L .1
; rústío^. 3,50
I VIH.—«Formülarioñ del Servicio milit-

I obligatorio»—{Apéndioa I). — En rústica. " 
petiñtafl.

5 IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén - 
■i dice II), (Legislación complementaria).—En 
j rústica ypesetax.i •j _____ ___«.«iwieitoMixwsw»"—----— .......

S 3 U T U-l ¿ S U 5 3 r'4 S P S Ó 9

D.____________ _

cuya dirección es (1)

Servido obitorio
á Xoaas, CoinLitioriew mi taa 

nieutaoior.6üfte Caroi^iiadoiB, 
kw. y catiras, ác.. ■Samilin:

I.—I^sy de bases de 29 de Junio da 1911. 
«clarada y oomentfida.

Nitestirb «Semcio militar obligatorio? con 
t-énS
IL—Ley artiouhiU de 19 de Enero do líj^ 
#88.—Instrucciones para su aplioanión, do 26 

de Enero de 191‘á.
—DiBpoBÍGÍon.3!-j posteriores y aclaratorias

V„—Ley rectificada por R. 0, de 27 de Fe
brero da 1912.

--------- r.....—

Eydaciibs
B.3AL."A las 8 y 1¡2, Manen.

. .K- -WM*»» «WWl'VWX OIJ*WM/XH»ei«MC»fWklXenW
Eji'AÑOL. -10, Los sémidiosos y Una buena 

vara.

COMEDIA. 1?, La loca aventura.

PRINCESA.—A las 10, Ei hombre que asesinó.

LARA.--1G 31) Primavera en otoño y Pastora 
Inpcrio.

LA BOLSA
CfiTiZACIGNUS DEL OÍA 13

FOFDOS PÚBLICOS

4 POB IT: PERPETUO INTERIOR j 
Fin ooni nte.a 
Idem pro timo. N.... ..... . J 

JkLÚONtliÚ
Serie F dá 50.1'00 ptas. nomleJ

» E de 25.000 > »
» D cía 12.500 » »
» C ¿a 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A da 500 » »
» G y H de 100 y 120 »

Ün difermtes eeries... i. G ít J
4 PbH iOb AMORTIZA BLE | 

Serie E de 25 000 ptas. nomle 
^tie 12.500 » »

¿ü » C de 5.000 » >
B ■ e 2.500 » »

» A do 500 » »
En diWantee series... .............

PRECIO

00 00 
eooo

73 25
73 25
75 95
76 50
77 75
78 80
77 50.
77 80

00.00 
60 00 
00 00 
06 00 
84 75 
00 00

M&vwtllAS h'tstóricas de las ciencias ocultas.— 
He aqiií el indios: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Toro.—Las apariciones.—La vi- 
Bióh.d9 Carlos IX.—Eilocaoión.—Gritos tele- 
pÁticoíj de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en- 
cantadae.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se raalíze’n.—Fróyeotiles misteriosoe.—La 
vidente de Paría.—Laa brujas.—Profecía rea
lisada.—¿Adivino ó farsante?—Laa posesic- 

í n9g<—La adivinación.—Conclusión. .
3 A por Angel Guerra.—Precio, una 
Í peseta.

i desea suscribirse al diario EJERCI 10 Y AB 
MALA.

Al propio tiempo niega le m^nifíeete (2)

APOLO.—4, El o 'tierra de Ja sardina !a troupe 
Por: zolf y Las señ.'rns del sil- n io.
10 .15, El entierro de la sardina, la troupe Pe- 
rezof y Las señaras del sil aoio.

PEICE.—Alas 5.30, La leyenda de los Baeker- 
VÜ16.
10, La leyenda de loa Baskorvillo.

EbLAVZk.—G, U ia bu iaa muchacha.
10,30, Una bu na muchacha.

0OMIÜO.--6. ¡¡Arribi caballo moro!! é Ideal 
recuele.
11, La sobrina del cura.

CERVANTES. -6,30 D. Ihócemio en Madrid. 
10, Fúcar XXL

y -íLU-fON PAl-Ái?.'- Tarde y ¿oche, aicer’i 
ii-tn íifo ?te! dos pbpiriáréH.

;____ ___ tL_ _______ _ -le 131

PÍtí^dPE ALFONSO. Cinema do moda. 1 
6 á 8,30 y rio 9.30 á 12,80, soerión popular 
rritad do prc- io. fedos los días ésifbroa.
Todas Jas m . hes fanoionoa popuhres, ñam 
cas, 0,30; palco i 2 peeatap.

PALACIO DE PROYECTÓSÉ3. Todos lo 
días, do ¡mauu y media á aoco. cíneftiaiógn - 
fo coa cuantas novedades se crean.—Vari ■
oión diaria do programas. Estrenos sonsacio 
nales, lunes y jueves.—El misterio ddl farol 
—El crimoa do Ocival varias muy intcsantc-

F^PCR 100 ASCHTIZABLE i

Serie f de 50 000 t-teg. nomle
> E 4e 25.000 » > a
» D te 122500 » » Ü
» C te 5.000 > » |
> B de 2.500 » » ■
> A de 50u » > b

En dii<xentes .................. 8

IlzNa>3 Y FOCIFDADES

Cédub c hip; tiearifiB al 4 perb
KiO:........... I

Acciones cu i Bj -l c o  de f 
CompafAift Arrer d.6 de TabcK.I 
UniÓL do Explosivoe... ............ 1
Ibérica de propiedades 

ras.......... . . . .....................
ObligB. VúlladGlid'A.riza, s. A.e 
Idem M Z-A 4 por 100.............4
Idem Ferroolee. Norte hlHpaña.^ 
Banco ilisps.no-AniericB.no....» 
Accionan azuoarert.s prefcreiitíi 
Idéni oramarias*......................
Obliga-jone^ doictem.............
Bantó Eácimbl del Rió da

Plata.,:.:.......................... ij
Mexiotto.................................. |
SooiedtL i b> pañoln de í-onstruc^

oiono- jiartiáiiesK Obligaote-| 
nes 4 y 1/2 ic í W0 (2.a hi á 
pote-JÁ)............ . ....................«

^AYUNTAjUEXTO DE MADRID | 

Obdgí ctenes dn 250 pesetas.. ti 
Idem iiu Erial gar y C.a......... | 
Idem por reeuóiia................. .8 
Idem p^irvxpiíipiaciones inté-s 

rior................................... |
Idem id. en el eneanche..... .| 
Deudh de Conversión y Obre «R

mu! icipa^K* al 4 1/2 por 100| 

cmiüs
Paría A la vista......................... i
Londres á la 'vista... ..... ............|

93 75 
04 2b
94 25 
95 00
95 00 
96 25 
00 00

00 00 
444 00 
271 50 
0ú< • 00

00000 
000 00 
000 00
00 00
00 00
42 25
00 00 
coco

000 00 
00 00

00 00

0000 
00 00 
00 00

0000 
00 00

00 00

000 00
25 90

(1) Póngasd con claridad, noir.bres, apellidos, empleo, 
Caerpo á que pertenece. Compañía, Escuadrón, Batería, asi 
orno el punto de residencia.

(2) Pregúntese si se desea saber alguna noticia.

SENA VENTE.—De 5 y 12,3U, eoceiótt contimc-a 
do cinematógrafo.—Sensacionales película>*. 
Todos loa días, estrenes.

Bilbao. AltoalHoraoi, 270, dinero.—Unióe Resinera Espi 
Kola, 60, papekwüsión Española de Explosivos, 218, d¡K?r>. 
—£ocÍ4L'an de Industria y Conaercie, 179, papel.

k«X®1

368 - GACETA JURÍDICA DE GUERRA T MARINA -

Art. 5.-° -El ministerio de la Guerra con;corá y resolverá todo 
lo relativo á la aplioaoión de la ley de libertad oondioional á pe
nados militares recluidos en la pemtencnñrh de Mahón, en cas
tillos, fortalezas ó en otros estnbleoimientjh  dependientes de di
chos ministerio, y el de Marina todo lo r* terente á sentenciados 
por esta jurÍRdiorión v qne se haVen en la t  enitenchiría de Cua
tro Torres, del arsenal de la Corrso»; tr b ques, castillos ó en 
otros este bleoi míen tos dependientes d v rs^ último ministerio.

Art. 6.° En conformidad á lo preceptuado o la referida ley, 
la libertad condicional s..- uonced^ní mediarte R:-ri decreto, que 
se publicará en 1» «Gaceta de Madrid», y la revooaoión del bene
ficio se hará por Real orden; y

Art. 7.° Por las miniaferios de la Guerra y do Marina p» di- - 
tarán las disposiciones que respeotivaments juzguen 1 ecwiaxiag 
para la aplicación de la preeonte ley, en cuento no se wpot.-gan á 
la de 23 de Julio de 1914, ni á los Reales decretos y reglamentos 
derivados de la misma.»

369 - F0LLETÍNEJURÍD1C0 — — G ACETA JURd ICA DE GUERRA I MARINA — 370

© o n s 1111 a s
BAGAJES A LA GUAHÚIA CIVIL

Estiraos completamente de acu<rd<? con h siga-te-te Gonsu'':1. 
que leemos en 11 «Gaceta do Ad m '¡Rir-unón L o-v.»

Conidia—El Teniente de la Gm-'I v-v'i. .) f-daeíta J- 
nea, fué ttaeladado ¿prestar .-rvcios á r-tw y h q  licitó de 
Ayuntamiento de O. los bagajes neo-, sanes pata tíw.i'portar sus 
muebles á la estación de la VLi. fé rea.

Facilitados loa bagajes y forma’iz* d- á ou tiempo la cuect/' 
respectiva, que se remitió á la D ulasiór provin cial, hi áiíro 
devuelta por el contratista de bogajrs, mar instando «qn^ n.- - 
pondo abonarla á la Sección de G rbernadón por estar incluí los 
dichos gistes en los Presupuestos generales del E trio».

En vista de ello, le ruego decirme si e-to és asi, y caso afir
mativo, el procedimiento que deba seguirse para que Corpo
ración municipal se reintegre de los indicados gastos.

Contestación.—Según Ips dtepoticiones vigentes, loa Gtu'- 
dias civiles y sus familias tienen derecho á bagsjes, eiemp-? q m 
por convenir al servicio ó por causas dependientes de site ’’ g'a- 
mentes, tengan que trasladarse de un puesto á otro, debie-ído on 
tales casos su miniairarse aquellos por los Ayuntamientos y roii: 
legrándose su importe por la Diputación provincial.

Pero dichos bagajes, que tienen, más que otro o ¡.ráete- él d- 
un auxilio y en muchos casos el de un servicio bóuóñü) (tran 
seuntes pobres y enfermos), cólo comprende para su di fruta á 
los individuos del Ejército, Guardia civil y Carabineros, pero no 
á los Oficiales y JMes de estos Cuerpos.

Por tanto, estemos de acuerdo con la opinión que en lá con
sulta se sustenta y, en su oonseoúsncii, los bagajes facilitados al

Teniente de la Guardia civil, J4fe de esa línea, para transportar 
sus muebles á la estación de pariida, deben abonarse por el Mi
nisterio de Gobernación con cargo á la sección 6.a del presupues
to general de gastos del Estado, en su capitulo rnTreMn^ndíente.

Así, pues, catando compmndMj el g i-sto cú el ú íú ,. 2.u , capitu
lo XXX, sección 6 a de} presuppest) v gente, debe producir ese 
Ayuntamiento la reclamación del rQ‘ntegro al Jefe da la Coman
dancia de la provincia para que por Peta se oarse á la Dirección 
general, á cuyo centro competo ordenar el ¿ago.

1XCKPC1ONKS D4R CLVTAMIgNTQ

Consulto. -Un mozo recluta es hijo único de padre pobre se- 
xaí-^neríc-, )> ro e ó  alega la excepción y es declarado soldado. 
I) spnésdeí mgrcEO en caja s: breviene al padre una inutilidad 
p .r - el trab< jo, y el mozo alega esa excepción. ¿Debe serle esti
mada ó dest timada?

Díctame, —A nuestro juicio debe estimársele, porque son 
fxcepoiunen JjBtintas (aun cuando en la práctica legal produz- 
CM los mter os efectos), el ser hijo único de padre sexagenario 
y ri serlo de padre impedido.

El hecho de no haber alegado la primera al tiempo de in- 
VT. ear en oni i el mozo, la dió por no existente. El interesado re- 
k u ^c íó  impMcitamentti á ella. Pero como los hechos posteriores 
a' i n-greso en Caja, con arreglo al articulo 110 del Reglamento 

.reclutamiento, producen á favor de los reclutas una nueva 
c t de exoipoión, distinta de la que podía asistirles en el acto 
de la claaifioaóión, es claro que el interesado tiene derecho á ale- 
g:.r e-a nueva excepción. ,.

Así lo puede hacer, y como resultaría en condición de hijo 
único de padre pobr3 é impedido para el trabajo, se verá asisti
da del derecho de excepción, como comprendido en el caso l.° 
de art. 89 y en el art. 93 de la ley de Reclutamiento.

M.C.D. 2022



i¿RGANC Ut OPINIÓN MlLiTAK EJERCÍ í O Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

«SIS eOMEMULfS QtiE ^COME^DáSOS i »ÜESIO LECTORES
■'i

BA^^KLQNA.- Magrl y (Socie
dad en Comandita).—-Suoeporw -n¡ ca
lle de Méndez Nuñes, üúm. 14, Teló!' uo, nu
mero 1.13p.—Hierros y ttiet'ies Er.-y-elidamos. 
Türos y barras de todita oláÉee. I \;i?úii.a3 mo- 
tótlitias. Herramicnto, útiles y occeBorios para 
AidqiiniQria. írretálEÚSiones sarxiurias. Tel-ss 
métricas. Lingotes de hierra. Flejes. ArnA&» 
duras. Aleaeionee.

ALICArTE.—E. Ravella é hijos.—Ban~ 
<>oeros. Gonsignatarios de buques de vapor. 
C^mií'ionistPH. Servioios de cabotaje. Trana- 
potí¡6B. FlotimeatoBo Beptesentacicaes.

CARTAGENA.—Nicolás Pérex y Com
pañía (8. en U.), Marina Española, núm.2.— 
Agencia Aduanas. D&pMho buques. Cnn=ig- 
DReionea. Tránsito. Fletamentos Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

fclüTKL CKOIL
i

^"Gran lujo, servido e-pléndldo, cocina ex
quisita. Prvictoas vistas al mar.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de tían 
LniE núm. 4.--Agentf de Aduanas. Coneig- 
$; otario.

IIÜKLVA.—F. Axquet».—Almirante H. 
Pinsón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.--Atei- 
ics wneYftles y grastis. Efecto navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
godor-tis para limpieza de máquinas. P^'^.ra 
<üral:ta» incombustible para tejados. Depósi
to délas pinturas Holzapfel. Sucursal en Me 
lillft, calle del General Pareja.

CEUTA
I

HOTEL HISPA NO-MAREOQU1 |

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, I 
intérpretes, excursiones al intoñor, gran con- ■ 
foí-t moderno.

GIJÓN.—Antonio Mnriyon. —Servicio re
gulares de vapores coneoB entre Gijón y .Amé
rica, por las Compañía IlamburgaeSv'ia.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

M 114.

HOTEL LUCOS
Oocinero afamadísimo, grandes babiiacio- ¿

V&LEMC1A

REINA VICTORIA HOTEL 
Bíaison Buisse. Confort moderna. •neti, -toímús variados. • , . ..

PUERTO REAL (Cádiz).—José Pérrax 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «CuatMo».-Fábrica de tejidos msoáni- 
cog, premiada en vartos exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.— Urixar y Aídecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aiticulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

t e t u Am
COMISIONES Y REPRESENTACIONE8
AMo Pablos.™Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

RECLUIAS BEL MEMnSZ-3 DE 1915 < Historia linivasaí.
SORTEO DEL 21 DE FEBRERO

SubotHuoión y libertad de servir en los cuerpo 1 y guarniciones de Afri- ' 
ca, Operacionos ANT15S DE íj SORTEO; precios económicos. Idrigir- 
se para mAs detalle-i al Agente matriculad../ para, taes sub tituc ones,

F.JtoV^iUi JÍ :.t ! 5 , 4, MUJSIDi) :i

U3 mejor y más luer?e del mundo: VISIBLE

Aecesorios para iodo» loi 
fietemu.

&W»«e

J.2UGASTI 
(S. ee C.) 

P08TAS, *, T1ODA 

M OR í ’D

Modelo» de sna y dos conmuta- 
rtoní» v eoe juegos de úpob ínter- 
cambiiileé d* ua soie é 

isgtuE Lindamente.

- ULTIMA n o v e d a d —
Modelo extra pequeño con estucho 

para viaje.

Tamaño: 21 por 41 por 13 c|m.
Peso; 5 kilos.--Precio; 500 ptas.

íJZ B Cti™

DIEZ ANOS -
-. DE GARANTÍA

por César Canüi
Sa etBde á piaxo», sin fianzas.

Artes. CieDOÍá»; Literatura. Historia, etcétera, 
desde la creación dél mundo feasto cuenta ■ 1 
días 1911. , ,
Edición Económica: 43 tomos enonuc.e a-- - 

dúdatela inglüba, con profutiión uey-aba- 
dos en colorea y mapas. #

Oora completa con un elegantíeimó e^ds'r 
de regalo 95 piletas á plazos de 5 abetes ;-:éS* 
anales. ’ '

Eoición de gran lujo (fórmsida por 4 t< • 
Baoe)i encuadernada con tajias de relieve y or<, 
impresa sobre rico papel satinado, con más t o 
500 grabados eu coíoies.

Obra complete, cxm un elegan tísimo etegir 
de regalo 125 pesí tas á plazos ue 10 pese te d 
métiBualéa.

Recórtese y llénese el sigor cupón maL- 
dándclo á cualqui-ra de casas que abajo 
ee ttídcciohan y se le éutngará la obra al pa
gar el primer pl;?zo.

aupón Wtilm. S.

Síryaue reinitinno la «Historia UDivergid» 
pur Uf^r Can tú, ediúión.... valor.. •. 
tes que abonaré á pluzos do pías.... menguí-
lee. Firma.

E I.SS I BaTO®, *''

ES

: «¿.vL

modernas.

SK¡v>

UNDERW00D
El prototipo

Be
máquinas

8e escribir

= SE OEJA Á PRUEBA.—CINCO AÑOS DE GARANTÍA"
PÍDASE CATÁLOGO

A

SUCURSAL EK MADRID!

.M, 39, entresuelo
Dirección: Nombre.... Calle ... Núm.. .

Ciudad.... Provincia...
Gasfró Hermanes, Santo Teresa, 4 y 6 Bar • 

celona.
Fernando Fe, Puerta del Sol, 15, Maund.

Aimicén te muebles y camas

(SI < M IXi BERNARDIN© SOTOSA
CUB. el M.pf 100 ae lo. eni^del« »

00 partí» del mundo. Ayuda a las . igea one^ a estómago, loa vómito», é8¿M»^is ¿iapqp
y tonifica. Cura las acodias, ngua? de bcc- el do^ ^rd<T ^orn^u ,

md W, ditetoción y üteera,dei
dispepsia, mareo do mar, fin nlenai , . jap ói$wress je ir" Maten, inhtoad en Li í’̂ ».s de deste.

, Vigora el fte y baaü» el pauto de reabieir i te vid» s k í  i » »

ÍM» ■ie.da -• Sttz»i®üi fie* »

i

Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los eshlos.
S- alquila toda clase de muviliai io á precios sumamente económicos, con graneles a 

dades para que los muebles alquilados pasen á ser del Chente.
NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con hi 

taciones independientes.

Hortaiera, 39, primerbs.--TeWon©> 4185

r-
-f A ri Ln @M- Mum pa<-a crrculactors por mr'-eo <$«> v 19 

. ' en rnotáfico. Seá-tftei» pyatsl oficial.
... at & ó*' tií'-iaKa V el 7 í Gírenla certificado entre todo» los pueblos de España y costa» ' L T. .. 1 S1 „ C aaromd8 b..,. ...

yOrK CUBA y clMlUO, (Atrvutu del Mediwrr }. -dia2b ü o ¿
"atora él .8 di y .1 <te to, el vapbr «Monte- a 26 c6nUmM.

video», dlryotemcítte para riuKjR-í ü c k  <ia  > ) . hnero aaicra | Oficina*, GOTA, 6, RfiRdnd.
LINEA UUM y TEJIDO. (^rvtno^.Nor^<te para |

de Bilbao, el W de Santonder y el 21 do . m aa gaU- |
Ea.Verdozuz y XampidO. Admite i>MaSu 0.^... p.^a LOBtanzmo y « ■
Uk  pc^ ^oscon- f MÁMAS

venctonalea para e^arotea ü a : ¿«jo. F ldt.a Gfc. Bar^iuna, vi n do Vates- |
1INEADE VE-NEZUdóLA-uOLLAsaiA» =uv uv r au-^ui-uu « x.. ■ ;

efe el 18 de Málaga. el 15 Otoia, «i . mu. - p. u u .s
te Oros de Tenerile, foanta urus,de Ift . , d6 Laíia . ( vui. .v»u, y. uetí.u j
í uerte Limón y üolón, dti.doxi¿íb ítaienios ijédlz, ¿taru^* a , ¿tiar^ur. y |
STudmu^^;™ i

da Indlaa con'traebbrdo «n v^üa, p-^rt. j^..x.ua^;«‘v - -
oó, O&rüpRns yd« E^ro*, tor.«una. benito1 LINEAD:tí Fia?lMAí>.--ti^rí6 du towd iiy ., Qj - 

............. .......

de Cádix» coa acua».» «i ^aleadl¿_3 _

01 vAiitiF ^Ciudad
Üx-teLti

o® líá^^z.. emito tima do lenari.,*, - ■
^a^áxísoÍB/eKKsBf ;
•1 iftai*. 'ío  íá*-

Y CAL^IAR

Angel Crecente

5 CaMisárfe-®, 55,4 y 6r eDib'ésúeto. 5

í
1 Utuablau-
t r«>i, t«w rnteime-

.•■•.Aái'javW1 cu

l • ií ¿iMiéntó la i-, 
iLiáíiü b 6¿' H

-y 
54

Esto# vaporet etamitep esu^ü vn c,vnúiviu:jeü r‘ 
Cc-aipsfiía da alojemienlo tituy-«catuatí» tiu^ •,
^^Tsmbién se admito ¿«¿i» y wu wptaea pi.way^ tj.<*

Para rítaiaí 6 ísmtitet, precies wpeclaJ^
wol'K y uCMi&ti uuurmdb que pueo-üv uileruhar x1- . fc-..-.^ -• - - <

aervidGK K lí lililí5 ■ L W L'í

1Kí > W.¡¿Wí ?!>«>•
y tea do ida f I 4

T

•iones para 61 servteio do boi-vicioe ú^po eetatoeciM tu Uompafiía

M »j I» ^4*9 et 1 1 toi ú W
«ira W 'M'- y» **

COMPíStl YlMBtaiIi
53$

(TINTAS PARA ESCRIBIR)

COídrAÑÍA DE SEGO'JKUS REUNIDOS

? 4

BO sitiéis Hi pMto

üEdVld'C? HACIALES t COME£Í!IAUE$Í

IJ?W, DE y.ALAGA-MBULLA.—SalSda de 
Meliiia todos loe í-ías á las 19. llegadas á ^eli- 
Uae todos tos día» al fimanecor.

LINEA DE ALE4ERIA, VALENüIA BAR- 
C^LONA.- Salidas de MeliUi iodos lo¡i* marú^i, 
llorando á Vaio?prf® todos los jueves ai medao 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor 
miditio», «ue sale & tes 6 do Ja taHe, 
gar los viernes at amanecer 6 Barco.mn^. 1- 
da« de Bars-atona todos los juew’ ti laa fe vo la 
tordo.. Mborctendo el pasaje al vapor 
drá de VsIeiMia los vierta
Alieaate, Oar¡*£’ena y Almería, Ilegauao a
UÚa iodue los martes. . _

LíMíBA DM t)A15ARIASBatidas de s.ebite

¿ Melilla fie y
rtias 18 y 81 b l.°. Salidas de Melilla pava -^r 
selona y esoatas, los días 1S 81 é £ \ ■ 19, 
Lleudas do Ra^ioiza y eaaaiís, ios cuas /;;

■¿NiSA BE QHAFARINAS.-Saíidai5 do .- La- 
tilla para -Re* toga, í^bo de Agua v Oh?.. - * -, 
$ÓS ítmee y juevaiB á las 1S. Llagadas de < 
t íb r s , de Agua y R^tiísga, mrtíK! ?

LISIEA DS k ENü NE3.—Salidas do 
r'Rra Peñón y Alhucemas, loa martes y sá^sd-cs- . 
Á las W. Ltegadaa de Señón y Atoueemas, xas 

j sBiérR01®i y domingo».
LINEA DS CEUTA,—Batidas de Melilla, to- 

j dos ?.o¿ miéroólee, á Jas 12, 
í-eaón.SíoMactin y Canto, > de. Luuta

9 Sletilia, ios j^evoz & lar. 3 de »a ugene.
8 " MKM D3 ITAXAA FRASCIA. - Bervieio 
| tifs iseBsaual, ¿otarite ínsito *
!1 'tiSSla

COMPMTASÜSnST® A0<.''

AgoH«ls» !»@ ttt88«3i i&s proyiiáBlae fe K«ge»M»P Fraaala 3? * 
48 AjmÓS DE E^a&NOlA

Segares i®. saín«ra  incesto

HC-ViMM

¿L'S - U £LAS
, FUNERAL Y ANIVERSARIO . 

g i Be XMiben en Ja AdminWación detesto 
g g ' 7 ¿^dieoa
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